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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ZARAGOZA.

Rf¿lamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de Agosto de iSjo.

(CONTINUACION ) 
TITULO II.

De la segunda enseñanta.
Árt. 742. Los estudios de segunda enseñanza se 

distribuirán en el orden y forma que expresa el cua
dro siguiente:

ASIGNATURAS Y HORAS.
PRIMER AÑO. 
MAÑANA.

Dias de la 
semana i a secdou. 2.a sección. Tarde.

Lunes. . . Latín y cas
tellano.

Religión y 
moral.

Latín y c í 
leí laño.

Martes. . . Id. Id. Id.
M di coles.. Id. » Id.
Jueves. . . Id. Religión y 

moral. Id.
Viernes. . Id. Id. II;
Sábado. . . Id. Id.

SEGUNDO AÑO.
Lunes. . . Geogratk. Latín y cas

tellano.
Latín y cas

tellano.
Martes. . « LL li.
Miércoles.. Geografía. Id. Id.
Jueves. . . » Id. Id.
Viernes. .
Sabado. .

Geografía. 
Religión y

Id. Id.

moral. Id.
TERCER AÑ*.

Id.

Lunes. . ; 'Latín y cas Geografía é
tellano. historia. Matemá ticas.

Martes. . . Id. ü Id.
Mié coles.. Id. Geografía é 

historia. Id.
Jueves. . . Id. ii • Id.
Viernes. . Id. Geografía á 

historia. Id.
Sábado^ . Id.

CÜA

Religión y 
moral.

RTO AÑO.
Id.

Lunes, i . Religión y Retórica y

Martes. .
moral.

Geografía é
Matemáticas. poética.

historia. Id. Id.
Miércoles..
Jueves. .

»»
Geografi 1 é

Id. Id.

historia. Id. Id.
Viernes. < i) . Id. Id.
Sábado. . Geografía é

historia. Id.
QUINTO AÑ3.

Id.

Lunes. . . Física. Historia natu
ral.

Psicología y 
ló¿ica.

Martes. . Id. Id. id.
Miércoles.. Id. n Id.
Jueves. . Id. . Historia natu

ral. Id.
Viernes. . 11. « Id.
Sah rio. . II. Retórica. Id.

Art. 14J . Entre las lecciones de la mañana se da-

rá un cuarto de hora de descanso á lós alumno1, pero 
sin permitirles salir del establecimiento.

(5f continuara.) 
Núm. 638

Circu'ar núm. 278.
El Sr. Director de Agricultura, Industria y Comer- 

61 v, con fecha 17 de Setiembre último me comunica 
la orden del Excmo. Sr. Ministro del ramo nombran
do guarda mayor de. montes en la provincia de León, 
á D. Juan Junes, que ha desempeñado igual cargo en 
las comarcas de Borji y Tarazona. Lo que he dispues
to anunciar en el Boletín oficial para conocimiento do 
los pueblos de dicb< S partidos. Zaragoza 3 de Octubre 
de 18oi.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 639.
Cbcular núm 2'22

Habiendo acordado la suspensión de guarda mayor 
de bi comarca de Cahtayud, á D. Serapio Escolano, he 
hombrado interinamente en su reemplazo á D. Demetrio 
Vicente. Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín 
oficial para conocimiento de los pueblos del partido. 
Zaragoza 3 de Octubre de 1851.—Martin de Foronda 
y Viedma.

Núm. G íO.
Circular núm 223.

Ha llegado á mi noticia que por algunos puntos deí 
fio Ebro no pueden transitar cómodamente los barcos 
y almadias á causa del mal estado dolos pasos y puer
tos con notable perjuicio de la Agricultura y Comercio. 
Resuelto á remover cuantos obstáculos y embarazos im
pidan el curso de la navegación, y considerando que es 
Un deber de los Alcaldes el procurar las obras indispen
sables, para tener espéditos aquellos; he acordado pre
venir á estas autoridades en cuyos puntos existen puer
tos, que si para el dia 28 de Octubre no desaparecen 
cuantos obstáculos impidan el libre curso por el rio, 
exigité la multa de S )0 rs. vn. que desde ahora que
dan conhiinados, con mas los daños y perjuicios que 
se ocasionaren, si el resultado de la visita de inspección 
por persona comisionada al efecto, no correspondiera 
á mi escitacion. Zaragoza y Octubre 3 de 1851.—Martin 
de Foronda y Viedma.

. Núm 641. , 
Junta provincial de Beneficencia, de Zaragoza.

Terminada las considerables obras con que la Junta 
ha dispuesto embellecer, la plaza de loros, hoy una de 
las mejores del Reino, en obsequio de este público tan 
propicio siempre en favor de los establecimientos de 
Beneficencia, se ha acordado que para que aquellas 
personas que no son aficionadas á asistir á las corridas 
puedan disfrutar del hermoso golpe de vista que la 
plaza ofrece, se permita la entrada en ella en l<*s 
dias 8, 9, 10, 11 y 12, desde las tres de la tarde al 
anochecer, abonando por via de limosna un real de 
vellón por persona^ con destino <4 los piadosos objetos 
que tiene á su cargo la Junta.—Esta espera confiada
mente que el público corresponderá á su invitación, 
apresurándose á ejercer este acto de filantropía.— Los 
billetes de entrada se espondeo en los despachos de los 
de toros. Zara^o-.a 3 de Octubre de 1831.—U. O. de 
la Junta, I I Secretario, Ignacio J. Escobar.

Núm 642
Gobierno de la provincia de Lérida.

Debiendo pro edene á ’a subasta de impresión y 
publicación del Boletín cficial de esta provincia para 
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e! afín tSp, he acordado anunciarlo al público á 
d- cpe lat personas que quieran interesarse pue

dan, h.rrael^i de O tuhre próximo, dirigir sus pro- 
pod iones á este Gobierno en pliego cerrado que in
dique el objeto de su contenido, ó depositar en la 
caj i con buzón que se halla en la portería de este 
Gobierno; en la inteligencia de que las condiciones 
han de h ¡cerse con sujeción á la ¡leal orden de 7 de 
Setiembre de y los Hurtadores han de acreditar 
por inedia de certificado, haber consignado en la 
depositaría de este Gobierno 8000 rs. vn. en metá
lico ó papel del Estado, cuya cantidad quedará como 
fianza del remate conforme á h ¡leal ór en de 9 de 
Octubre de 1849. La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en mi despacho á las tres de la tarde del dlá 2 
de Noviembre próximo^ en el concepto de que la 
persona á cuyo favor se adjudique la subasta, deberá 
tener entendido que solo se ha de remitir el Bole

tín oh.ird á los aynntfimientos de los distritos muni- 
crpiles y no á los pueblos agregados, á escepcion de 
aquellos que quieran recibirlo, en cuvócaso será ad
mitido su importe en las cuentas del respectivo dis
trito. lérida 18 de Setiembre de 18 jt =Vicente Gar
cía González.

Ntím 643.
Subdelcgacion Renfas nacionales de la pro

vincia de Zarágo^a.
Porra misma se pr-. cederá en ei local de costumbre á 

las diez de la mañana del martes 7 del actual y siguien
tes á la venta en subasta por lotes de varí j s géneros 
admitidos, que han sido declarados de comiso. Lo que 
se anuncia a! público á los efectos consiguientes. Zara
goza 3 de Octubre de 18bi.—Martin de Foronda y 
Viedma.—Por mandado de su Sría., y É. A. D. E. P., 
Francisco Higueras.

, Ndni Gil.
_ . vAdnibiisfracioil de contribuciones hidiret tas de la provincia de Zara^ma.
Rdacinn de los pm-blos de esta provincia y cuotas que'kan de satisfacer por la contribución de consumos en el m- 

aíi de 1852, r-ctifcadii. por las alteraciones que kan sufrido algunos de ellos, advirtiendose que á los que 
>h ) < señala canhdad ^ es por citar pendiente de la aprobación de la Dirección general del ramo, unos y otros
por taier que precederse á sus arriendos por cuenta de la Ilacicn¡la á saber.

Cupo anual Barbóles y Oitura. . . 4 000, 2 Cetina.................................... 9 000,
narai$y2. Bardallury v.ade Pcraman. 4.000,28 Cervera dé Aniñon. . 8.436,

Zaragoza y sus agregados. Berbedel con Lucena. . Contatnina............................ 1.594,
Almonacidde la Sierra. . Botorrita............................... 2.770,18 Chodes................................... 1.4(0,
Alparlir................................ 9.o00> Belchile................................. 26.388,18 Cosucnda............................. 13.659,
A llamen............................... 7.509, 2 Bujaraloz.............................. 8 500, 6 Cariñena................................ 30.090,30
Almonacid de la Cuba.. . 6 14Í, gorja..................................... 50.000, Cer veruela............................ 2 749,
Aguí ion................................. 9 811,18 Boquiñehi............................. 6 296,26 Codos..................................... 9.500,
Alfajarin................................ 9.510,14 Bureta................................... 3.500, Cuncbillos.............................
Alforquo............................... 4 4 i7, 2 Bisimbre................................ 3 230,24 Calcena................................. 8.000,
Alborge. . . . . . • 3.277, 2 Bulbuenle. ;.................... 1 7.000, Da roca................................... 30.000,
Aviles y Alcañicejo. . . 200, 2 Bagues y coto redondo de El Burgo.............................. 6.207, 2
Alagon................................ Miranda . . . . . 2 000, Epila y venta de la Romera. 33.000,16
Alfocca con Jusliboi. . . Biel........................................ 14.522, 8 Escalron................................ 21.735,
Aguilar de Ebro con Osera. Bioía..................................... 8.292,20 El Frago y el coto redondo
Alcela. .............................. 2 967,31 BerJejo................................. 12.800, 5 déla Carbonera. . . . 4.667, 2
Alberite. ...... • 1.840,19 Bijuesca................................ 4.000,1 4 Erla. . . , . . . . 6.820, 6
Ainzon y Huechascca. . . 8 133, 8 Brea...................................... 14.428, 8 Ejea de los Caballeros. . 33 791, 6
Ambel. . . . ¿ . • • 7 600,13 Bordalva............................... 5.760, El Frasno............................ L2.319.3O
Alcalá de Ebro. . . ; . 3 1S2, 2 Bubierca............................... 7 000, Embid de la Ribera. . . 3.722, 2
Agón y GañaruL . ■ • 3.853,14 Belmuntey Viverde Vicort 6 000, Embid de Ariza. . . . ‘ 5 801, 6
Aldisa y el coto redondo Bal conchan.......................... 1.622,18 El Villar de los Navarros ■ 7 000.

de Balleslar. . . • 2.098,18 Badules................................. 2 9'00, Encináéorba . . . . • 8.200,
Aso Sigues.......................... Berrueco.............................. 1.510,19 Éscó..................................... • 2 000,
Artieda................................. ‘ 2.250,16 Calatorao.............................. 18 349,14 El Buste................................• 4 657, 2
Asín....................................... 3.133, 2 Cadreto................................. 9 600,22 Fuentes de Ebro • . ■ 18 509.
Aranda.................................. 16.099,14 Codo.........................  . . 13.000, Fuendeludus. .... 5.322, 2
Arándiga............................... 7.933,27 Castejon de Valdejasa y Farlete- ........................ 6.301, 6
Aniñon................................. ‘ 10.200, Sora............................... 10.113,10 Fayon.................................... 6.249,13
Ariza.................................... 8.500, Caspe y coto redondo de Fabara................................... 19.720,16
Ateca.................................... suílto............................... Fuendejalon. . . . . . 8 200.
Alhama.......................... . • Cinco Olivas. . . . . 3 531, 6 Frescaño............................. 7.928,18
Alarva................................... 3.367, 4 Chiprana............................... 10.250, Figueruelas....................... 3 521, 2
Alconchel............................. 5.319,11 Cabañas................................. 4 130,18 Fuen calderas • . . . . 3.162,
Almocbuel............................ 1.843,18 Castillo de Escoron con Farasdues y el coto redon-
Albenda con El Frasno. . Ta tiste.............................. do de Miaña...................6.421, 6
Aldchutda de Liestos. . ■ 2.028,18 Casliiiscar............................. Fuentes de Giloca. . • ■ 8.476, 6
Aldehuela de Tovcd con Sta - Castilla de Sanlía con Paules Fombuena............................ 2 283,18

Cruz............................. Calalayud y sus barrios d* Gallur.................................... 13 000, 6
Abanto................................. 3 722, 2 Huérmcda y Torres. . . G risco.............................. 2 200,18
Atea......................................
Acered..................................

7.500,
6.511, 6

Campillo...............................
Calmarza...............................

3.077, 6
2.500, 5'

Gordun . > v ,í conNavardunGorducs. . S
Azuara.............................. 21 0 h), 

15 300,
Cimbalía............................. ■ ■ 3.079,15 Gotor..................................... 8 881.2 4

Aguaron................................ Cubel. . . 3.417, 2 Godojos................................. •2.436,16
Aladren................................. 2.712, 2 Cabolafuente. . . . . 2.91-9,24 Gallocanla............................ 1 438,18
Anento......................... ■ - ■ 2.782. 2 Carenas " ........................... 6 800,26 Grisel y Sámagos. . . • ■■ 4 000, 2
Alcalá doMoncayo y el Mo Castejon de \larva. . . . 

Castejon de las Armas. •
1 683, Herrera................................. 13 415,14

nasleriodeN. S.de Veruela 2.000, 6 800,26 Huochaseca con Ainzon. .
A ñon................................... 9.245,10 Glarés.................................... . 3.500, Isuerre . ..... .j 2 500, 2
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Illueca............................. .
Inogés. . . . . . . .
Ibdes......................................

18 080, 
2 37 i, 2 
8.000,

Manchones............................
Moyuela. . . . . .
Moneva. . . ...

3 599, 2
9 000,
7 600,

Sabiñan...........................• .
Señoría de Saviñan . .
Santa Cruz de Tovcd ■

H 879,U

7.367.20Jaulm. ........................ 3 869, 2 Marero.................................. 3 00 ), Señoría de TerreL . . . 1.233.19
Juslibo! y Alfocea. . . . 3.76*2,16 Marraeos.............................. Sesírica............................ 7.212,12Juncz..................................... 329,24 Matón.......................... ; . 6 500, Sediles. . . . . . 1.805,18
Janjuc................................... i2 232,12 Mequinenzá. . . . . . 21.780,12 Siáamon. .... 4 235.14
Jarabá. ...... . . 3 377,22 Nuez................................ ..... í 600,32 Santed............................. 2 094,18
Lajoyosa y Marlola. . .
Lucena y Berbedel. .

1 M (Llg Nonaspe.......................... 11.169,32 Sta. Eulalia de G.diego. 6.440,30
4 749, 2 Novillas........................... ..... 7.596.16 Sta. Cruz de Moncavo. . 3 382 2

La Almuniade DoñaGodína
13.392,10

Navarduncohlun y Gurducí 4 083, San Martin de Moncayo. . 2 900,
Longares...............................
La Muela..............................

Nigucllá. . . ¿ . . 2.609,18 lorres de Bcrrellcn y el co
7.590,20 Nuévalos y el Monasterio de lo redondo de Pola. . . 7.6S5.20

Luna. . . K . 16.575,29 Ntra. Sra. de Piedra. . 7 231.16 Torrecilla de Válmadrid. 1 522,18
Lacorvilla con Luna. . Nornbrevilla. . . , 2.846,18 fosos................... 4.6C0, 2
La Sierra de Luna. . . 3.649, 2 Novallas . . . . . . 6.599,20 J auste y los cotos redundí» 

de (landuero y Escorón. 
riermas.....................

Lagata. . . . , . . . 5.000, Osera y su monte y Aguilar 33 890J 6
Letuj...................................... 10 090, de Ebro. . . . . . 3.933, 2 5 090, 4
Lazaida.................................. 1 566, i Oítura con Barbóles. . . Terree .
La Almolda.......................... 16 5Q0, 6 Ores............................ 3 500, 2 fierga............................. 4.375, 2
Leciñena............................... 10.497,22 Olvés ..................................... 5.495,20 Toved. . . 8.486, 6
Las Pedresas.. . . . . 2 538,18 Orera............................... 2 400,18 Torrelapaja....................

Tarreherníosa. . . .
1 .<SOlLLas Casetas. . . . . 1.572,18 Orcajo................................... 4.500, 2 3 627,22

Lécera................................... ¡2 54 i,20 O soja..................................... 2.423,28 Tbrrfjo. . 8.500,
Luceni....................... . 6.309, 2 Pinseque. . . . ,¡ . 4 011, á Torra Iva................... . 5 289. 2
Lumpiaque........................... 7.77o, 6 Perainan, Venta con Bar- forra 1 vi lia . . 2.(0'.), 2
La Carbonera con el Frago dallar. . . . . . . l orralba de los Frailes. . 3 807,' 2
La Casta con Luna. . . Plasencia de Jalón. . . 7 72 í, 6 Ta razona........................ 96.000,
Las casas de Espes. . . 500, Puebla de Alborton. . 6.500, Tórtolos . . . . . 8 í i,
La Sierra de los Blancos. . 250, Pastriz y las Granjas de casas Torreilas . . . . .
Layaría. . . . . . . 1.349,18 de Lierta y Torre de Al frasmoz.......................... 2 K'U,
Lobera........................ ; . . 4 781, 2 franca.............................. 8 70 >.22 iidamautes..................... 4.100,
Langas y los despoblados de Puebla de Alfinden. . 8 01'0.20 fabiienca....................... 9 000, .
Sangorrin,Lucientes, mo b Pina. . . ................... 25 621,10 1 raso bares. . . . . 8 000, 8
taña no, Nofuentes.salafucn

5 491,24
Perdiguera y Esleruelas. 4.1 >6, Utebo............................... 9.500,

tes y San Esteban . . . Peñaflor........................... 6 292.22 Urrea de Jalón . . . . 7.IOS, 6
Lorbés................................... 1 854,20 Pradilla........................ ■ . . 5 018, 2 Villaimeva del Huerba. . 7 913, 8
Luesia.................................... 15.347,10 Pozuelo.......................... 6 718,18 Villdl'ranca de Ebro. . . 5.492
Lavilueña.............................. 2.900, Pedrola............................ 29 131.30 Yillanueva de Gallego. . 8 0-27, 6Langa ................................... 3 000, Pleitas.............................. 543,18 Villamayor. . . . . . 12 676,16
Las Caerlas.......................... 2.153,18 Paules v el coto redondo Valmadrid. . . . . 3 419 2Lechen.................................. 1.826,18 de Santías......................... 1 rries. . . . . . . . 5.3i.0^
Luesma.................................. 2.700, Pardina de Cand.°con fauste Lndues de í.erda. . . . 6 440 22Los Fayos............................ 4.258,19 Puen de Luna. . . . 1.5Ó0, i ndues Pintano. . . . 2.430, 4

..Lituénigu.............................. 2.691, 2 Pintanó. ........................... 4.300,18 1 ncasttllo y cotos redondos 
ile Siberana y Valdefuehies 

Vallorres . . . . .
Lilago....................................
Mezalocha. ;..................

4.000, 
6 543,16

Piedratajada...................
Paracuellosdc la Ribera. .

3.652, 2 
9.770.10

3kl9á, 6 
1 300,30AJuel...................................... 14 901,16 Paracuellos de Giloca. . 8.096,26 \il!arrova de la Sierra. . 3 627' 2

Mozota.................................. 2 274,18 Pozuel de Ariza, . . . 1 601,17 ilhtlcngúa........................... 10.446' 6
María. . . . . . .

17.000,10
purroy y villanueva de jalón 3.332,19 4 ilíanueva de Jalón con Pü-Mediana................................ Pardos.............................. 1 853.18 roy.....................................

illalba.Monegrillo............................ 9.886, 5 Paniza.............................. 16 200,20 1 000Monzalbarba.........................
Marlofa con La Joyosa .

7.147,18 Plenas. . . . . . .
Purnjosa.

5-. 987, 6
i 599. 2

4'illarroya do la Sierra. . 13 333’l0
2 357, i

Maella y Santa Susana. . . 24 398, 8 Pomer. . . . 1 38!, 6
Mía tejan.................................
Magallon y Muzalcoran.
Maílen...................................

2 853, 
22 928, 6

Quarte.............................
Quinto y el despoblado de

2 600, 4 viver de vicoi (con uelinoute 
Valdeorna . . . . i S55 í31.728, 6 Mata mala. . . . 22.458. 6 Val de San Martin. . ■ 2 538 18M al pica............................... 2.395, Rueda de Jalón. . . . 6.765,20 Villa rf caí <100 •>

Mianos y el despoblado de
2.667, 4

Roden........................ 3 000,20 i ili:.do/, v \ illdíiuva del
Mir.amón.......................... Remolinos . . 9 400, 3 869, 2

4 OTO, 2
9 8 >8 10

Morillo de Gallego v el coto Rivas. . . .
redondo de Tofosana y

9 000,
Ruesla . . . 5 500, 4 illaf* iichc.....................Moran............................... Riela. . . 16.O( 0. VillanucVd de Giloca. . . 3.60o, 2Maluenda.........................

Malanquilla . . . .
1 í 000.18
3 153.18

Huesca. . . . . . .
Rétascon.........................

3 Í0<), 2 
1.760,18

Villarroya del Campo con 
Vdladoz.

Monreal de Ariza. . . . 4.000, Romanos. . . . , 1 582.18 Uscd. . 11 o;o’Mara.....................................
Miedos...................................

4 412; 2
8.238. 6

Sobradiel..............................
Samper del Salz. .

3 617,
4 000,

Viertas..................................
Veta......................................

2 228^ V
6 36 f 6Monterde.............................

Morata de Giloca. . . .
7.595,30
5.826,20

San Mateo...........................
Sástago............................

6 833,18
2 ¡712 18

4 alpalmas y el coto redon
do <!e las Tenias . . 3 718 >Morata de Jalón................. 18 000, Sábilas........................ 5 378, 2 Xelsa...................................... 30.106 16Morés.................................... 3.812, Salvatierra ...... 11.629, 6 Zueri .......................... • . 20 711, 6lloros....................................

7.236, 6
Sádava y pard.a de Puilampa 15.731, 6 Zerdan .............................

Mesones’. ...... . Sigiles y coto redondo de
Munébrega........................... 8 000,20 Rienda y Aso.................. 6.41)6,20 Zaragoza 30 de Setiembíe de. 18;.rMontón................................. 3 058. 2 Sos y el despoblado de Manuel Artalgo.Mainar................................ 2 900, 2 Ruesta.............................. 42.100,
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-4-
Ntím. GÍd .

Don Alejandro Benito y Avila, Jue^ de primera instan® 
cía de La Almunia y su partido.
Por el presente eilo# Humo y emplazo á Simón An

drés y Mariano Martínez , vecinos de lípila , contra 
quienes estoy instruyendo causa sobre, haber herido á 
su convecino, Diego Felipe, con una nabaja la no
che del 2'1 de Agosto último, para que dentro dd 
nueve diasque se les señalan de término, se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en dicha causa, pues si asi |>> hicieren se les 
oira y guardará justicia en lo que la tengan y no lo 
h.ictendo se sustanciará en su rebeldía como si pre- 
icnles fueren notificados los autos y demas actuacio
nes en los estrados del Tribunal , parándoles el mis
ino perjuicio que si en sus personas se hiciere. Dado ert 
La Almunia a 29 de Setiembre de, 1851.—Alejandro 
Benito y Avila.—‘De su orden, Pedro del Lley.

■Niim GiG
Otro. Por el presente cito, y emplazo por se

gundo edicto y pregón, á Pantaleon García y Ca
brero (a) el currutaco, soltero, natural y residen
te en ¡a presente vida contra quien estoy proce
diendo crimi talmente de oñ io, sobre herida y 
mueite subseguida á Sebastian Iban z, también sol
tero de ¡a propia residencia, la noche del siete de 
los coriientes, para que en el té mino de nueve 
dias se pre-ente en este tribunal ó en las cárceles de 
este parii r, á tornar traslado y defensa de la cul
pa y cargos que de di hr causa le resultan, q ie 
si asi lo hi iere se le oira y guardará justicia en 
lo que la tuviere y en otro ca o la continuare en 
su ausencia y rebelen, stñ dándole los estrados 
del tribunal coa quien se entínderán los traslados 
y actuaciones relativas á c icho .procesado y de mas 
diligencias, que notificeticn nquierán, parándole el 
perjuicio que h ya hig;r Y para que llegue á no- 
ticii de todos y del interesado mando fijir el pre
sente en La Almunia á treinta de Setiembre de 
1851 =A! ¡andró Benito =De su orden, Mariano 
Gómez, E ribano.

5rf2.is d<l reo. Pantaleon García y Cabrero, hi
jo de loo rucio y de Amo1 La Cabrero, natural y 
residente de esta villa, su estado soltero, su ofi io cer
rajero, edad 25 : ñ:>r, estatura cinco pies, ojos gar
zos, nariz r guiar, pelo negro y rollado, barba cerrado, 
cara reunía', co or bajo y delga o de cuerpo, viste cha
queta de pana negra con trem illas y botonaduras en 
las m-nigis, chaleco de seda, pantalón de m h-m, som
brero <:a aíies en la c heza, camisa de color, alpar
gatas a lo m r¡. r-ja de seda encarnada. La Almunia 
fecha ut supra Gomez

Núín. 6’17.
D. Enrique García, Caballero de. la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Secreta
rio honorario de. S. Al. y Jtiez de pi i- 
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza, encat gado interi
na mente del de el Pilar.
Hago sato i: que en virtud de providencia dictada 

en 28 del corriente declaré en estado de qüit bra á la 
casa de comercio de está plaza bajo la razón viuda 
de Bornee é lujos fijando por ahora s sin perjuicio 
de tercero el 2 i <h-l o-tuid para la retroacción en los 
pagos hechos por los representantes dicha casa después 
del espresado día que es en el que cesó en el cor
riente de sus obligaciones mere inliles y en su conse
cuencia los que se consideren acreedores podrán pre
sentarse en este juzgado con relaciones de sus crédi
tos para que se les incorpore en el esta ió si ne lo 
estuvieren y prevengo á toda pensona en cuyo poder 
desistan pertenencias de referida casa hagan la mani
festación correspondiente ante este mismo juzgado, 

bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra Asimismo prohíbo 
que se hagan pagos ni entregaste ( fectos á ios represen
tantes la casa indicada, sino á los SS. Castellano y 
Villarroya, del comercio de esta capital que han sido 
nombrados depositarios bajo la pena de no quedar 
descargados en virtud de dichos pagos ó entregas de 
las obligaciones pendientes en favor de la masa las 
personas que lo verifiquen; y últimamente hago saber 
que he señalado el dia 17 de Octubre próximo: pa
ra la primera junta general de acreedores á quienes 
convoco para su asistencia á la casa habitación del 
qu'beado, sita en la calle de Sombreroría número 72 
y 73 donde se ha de celebrar y me baílate para pre
sidirla desde las nueve de la mañana en adelante bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 2fJ de 
Setiembre de 1851.—Enrique García.—Por mandado 
de su Sría. , José García.

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de lirnjino del pueblo de ClífíSi se 

halla -vacante, su d aacion consiste en 26 cahíces de 
trigo de buena calidad en cada un año , pagados 
en San Miguel de Setiembre\ los a-pirantes dirigi
rán sus solicitudes francas de porte ál seCretarió 
de apuntamiento hasta el dia \o de Noviembre próc- 
simo en que se ha de proveer.

Con la c- mpetente autorización del M I. Sr Go
bernador civil de esta provincia yen los dias io, xi 
y 12 de Octubre s hora de Lis zo de la tdañan» 
de cada día. tendr.x lugar en Id Sala conClstorial 
d i ayuntamiento de Ambcl, la nueva subasta de Ut 
venta de carnes de dich) pueblo, bajo los pactos y 
condiciones que estarán de manifestó, laque se re
matará á favor del mis benefeioso postor.

1 crin iñudos los trabajos esta tísti os del pueblo d^ 
VilLiuueva de Gallego, m mdadús formar para el 
corriente año, con sujeción a las instrucciones cir
culadas líllim miente por la superioridad-, suapun- 
t.imient) y Junta perbial h m creído anumiarlo por 
inedio de este periódico ofdal, á fu de que lo^ ter
ratenientes forasteros, puedan, si gustan, pasar á 
cuterrarse, en el término de 8 dias, á contar des
de hoy, que estarán es puestos en la secretaría del 
mismo.

El ajuntamiento constitucional de Las Casetas, 
con aproba, ion del Eximo Sr. Gobernador de Li 
provincia, ha determinado que desde el 29 de Se
tiembre del coi tiente año, quede d partido abierto 
la londiiita de niéii<.o del mismo

En la calle de Sau Gil núm. 31 se acaba de 
abrirse una tienda de marmolista eü dnide se ha
cen lápidas sepulcrales, parui ncs. thimineas, mesas, 
surtidores', lavamanos, jarrones, vi-genes del Pilar, 
y cualqu i- a otro ol jeto de gusto que se pida , en
cargándose tambi n en di h.» estublciímieiito de to
do lo perteneciente á 1 antena.

El. \yirilamiento d' Lu. eni, cumpliendo con cuanto 
dispone la Administración de contribuci nes directas 
de la provincia, en drtuLir de 2 de Junio último, 
previene a los se ñires terrat. nient. s ó hacendados Jo
ras teros que no tuviesen apodera io en este puebb, 
designen desde luego persona de responsabihdad que re
sida en el mism -, para que se encargue de dar las reLt- 
t iones de utilidades, ei terársedelos padrones de riqueza 
y repartimientos, para reí Limar de agravios en tiem
po oportuno si hay net esid.id, recibir las pólizas, y 
pagar las cuotas detalla las por contribución*, pues que 
de no noticiar al a^ untamiento hasta el .dia 1$ del 
actúa!, la persona que al indic.tdo.fn noníbraren, serán 
responsables de cuant $ gastos, daños y perjuitios se 
originaren á la corpiratim muiuipaL, -> para cuya 
S'jlvenrpi quedin desde ahora conminad>5
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